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ORGANO DE LA FEDERACION TLROLENSE DE SINDICA

TOS AGRICOLAS CATÓLICOS 
Rtfxelaocién y Aúm3»bl»fterací(àini T e m p l a d o 9 . 

SUSCRIPCION 
Un año 
Semestre 

.2 pts. 
.1 

ANUNCIOS 
En las cubiertas a 10 céntimos linea 

del cuerpo -8. 
En el texto a 15 céntimos. 

P A G O A N T I C I P A D O 

^ o s Por otros ? Dios por ^ 

Franqueo 
ooncortada 
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CAJA central de I 

Admite imposiciones a plazo fijo y en cuenta co
rriente. 

A PLAZO FIJO no inferior a un año, abona el 4 por 
100 de inb rés. 

EN CÜFNTA COHR1ENTE el 3 y medio por 100 No 
se admiten imposiciones inferiores a 250 pesetas, según 
acuerdo de la Asamblea, para que las imposiciones inferio
res ingresen en las Cajas Rurales de los Sindicatos, donde 
devengan un 3 por 100 en cuerda corriente. 

A todos conviene imponer bu« shonos en osla Caja 
Central de Crédito: 1.* porque abona intereres superiores 
a todos los Bancos; 2.* porque ofrece la mayor garantía, y 
S.' porque el interés que abona es líquido por istar t x nía 
de impnesUis y timbres. 

N O R A S D E O F I C I R A i 
Todo» los días laborables de 10 a 1 de la mañana y 4 a 7 de la tarde. 

Domicilio social—Temprado. 9 —Télefono 96 

Lleva tu dinero a tu Sindicato. E l del Sindicato a 
tu Federación, E l de tu Federación a tu Confederación 
Asi ayudarás siempre a los tuyos; el dinero de los 
agricultores, para los agriculíorea. 
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Fábrica de Aceites 

Aceite de Coco. 
Aceite de Linaza. 
Aceite de Ricino. 
Aceite de Colza. 
Aceite de Mani. 
Manteca de Coco, para uso 
comestible. 
Pastas alimenticias para ga
nado. 
Turtos para abonos de Rici-
ciño y Colza. 
Glicerínas. 

Fábrica de Superfos-
fatos y Productos^ 

Químicos 
Guano confeccionado mar

ca «La Noguera» ara toda 
clase de cultivo. 

Sulfato de Amoníaco. Sul
fato de Potasa. Sulfato de Hie
rro. Sulfato de Cobre. Sulfato 
de Sosa. Sulfato de Zinc. Ni-, 
trato de Sosa. Cloruro de Po
tasa. Fosfato de Sosa. Bisul
fato de Sosa Acido Sulfúrico 
Acido Clorhídico. Acido Nítri
co. Superfosfato de Cal y de 
Hueso. r R-biv R! O 

G R A N V Í A , Í 2 - V A L E N C I A 

José Antonio Noguera 
GRAN VIA, MALICIA 

Te le f onoi n ú m . 529 A p a r t a d o de C o r r e o s i n u m 9. ^ ^ 

# 
PROVEEDOR DE LA ASOCIACION DE y 

LABRADORES Y GANADEROS DEL 
ALTO ARAGON 

1 



El empleo del NITRATO DE CHILE 
ES SIEMPRE ALTAMENTE REMUNERADOR 

ta*maumn*mc 

He aqut las éanlidades que deben emplearse por hectárea en cada 
cultivo y los excedentes de cosechas con ellas obtenidos. 
150 klg para Cereales (seeano)= 450 k!g (grano de superproducción). 
250 c » « (regadio/i= 875 •» * * » 
!?>(> c e Maíz (secano)=: 425 » « « » 
250 j< 1 |ff * ( r e g a d í o ^ 600 > < « « 
800 klg.para Remolacha azucarera-9060 « I 

«6 
250 
2)0 
200 
200 
200 
2 50 

Patata 
Alfalia 
Praderas 
Vid 
Olivo 
Cebollas 

—5000 
==6000 
=5000 
=2100 
= 450 

=5500 

« ( s e c ó ) 

» ^"hierva) <¡ 
« (uva) i 
« (aceituna^ 

(bulbos) 

Em êl NARANJO deben emplerse 8 kiios 
por árbol; aplicando la mitad en Marzo y la 
ótramitad en Agosto o Sepnembre. 

En el A RROZ se deben aplicar 70 kilos 
por hanegada, la mitad al preparar el rer- e-
no y la atra mitad en el e iecugó 

Para toda clase de árnolos frutales, en 
U misma forma y proporciones que en el 
Naran.o 

500 y para todas las hortalizas de 400 
kilo por hectárea. 

En CHINEALES debe aplicarse de Febre
ro Abril ai arrejaque. En Maíz, Remolacha 
y Patat is, al darles la primera escarda. En 
la Allal a después del primer corte en pra
deras, en Febrero. En la Vid, en Febrero o 
Marzo, alrededor da la cepa, y en Olivos en 
la misma época 

Para mas detalles dirigirse al COMITE DEL NITRATO DE CHILE. —Barquillo, 21.—Madrid 
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L A B R R Q O R E S 
El dinero- del labrador è& 

para el labrador. 
El dinero impuesto en 

la Caja Federal solo se 
emplea en auxilio y pro
tección a la agricultura. 

la Ceja Federal ata: 
A la vista 3<50 por 0|0 
Por un pño 4 por 0|0 

Oficinas—Temprado, 9.—Teruel. 
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PASCUAL SERRANO JOSA 
A B O G A D O 

P. TREMEDAL 2. TERUEL ï 

JUAN GIMENEZ BAYO 
A B O G A D O 

Ainsas 6. Teruel 

PEDID CEMEMTO 

SANSON 
UTRILLAS 

> • • • • • • • • • • • • • • • 
T E R U E L ! £» - V. ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••a 



Año VII Teruel 14 de Abril de 1928 Núm. 140 

L A B R A DOR J 
Hevistn QtiinQenah—oan lioenoia Holesiástioa. 

O R G A N O D E L A F E D E R A C I O N T U R O L E N S E D E S I N D I C A T O S 
A G R I C O L A S C A T O L I C O S 

Í : Hedaocian y Administración: Tomprado O 

J : : SINDICATOS FEDERADOS : \ 
Albarracín.—Ademúz. —Alcalá de la Selva. -Aguatón.—Alfambra.—Allepúz.—Bague 

na.—Barrachina.—Bello.- Blancas . -Burbáguena.—Cabra de Mora.—Calamocha.—Carain-
real .-Campos.—Cañada Vellida. Cañete.—Castel de Cabra.—Castielfabib.—Caudé.—Ce
drillas.— Celadas. Celia.— Corbalán- - Cobatillas.—Cubla.— Cuervo (El) . —Cutanda.— 
Chelva". F^ormiche Alto. - Formiche Bajo.—Fuentes'Calientes.—Fuentes Claras.—Galve.*-
Gea.—Jarque de la Val —Jorcas—Libros.—Luco de Giloca.—Monteagudo del Castillo.— 
Monterde de Albarracín.-Noguera.—Nogueruelas.—Olalla.—Peralejos. - Pobo ( E I ) . - P o -
zuel del Campo. Rubielos de Mora.—San Agust ín—San Martín del Río.—Santa Cruz de 
Moya. Santos (Lós).—Sardón.—Teruel.—Tornos.—Torralba de los Sisones.—Tortajada-
-Torrebaja—Torremocha del Giloca. Valverde.—Villadoz—Villahermosa.--Villanueva del 
Giloca.—Villarquemado—Villarreal del Hucrva. —Villarroya del Campo.—Villel.—Visiedo. 

Ü N É X I T O M R S 
Lo es indudablemente y de ello nos 

ciiorgulleceTnos en la parte que nos 
toca al que hemos logrado con moti
vo del azafrán. 

Para nadie es un. secreto que la 
adulteración de este colorante, había 
determinado sü depreciación, depre-
ciación.que es la ruina de tantos y 
tantos agricultores de nuestra provin
cia que dedicaron sus tierras a este 
culüvo con la esperanza de obtener 
precios remuneradores y hoy estan 
muchos sin vender la última y aun la 
penúltima cosecha. 

Sabido es que nuestra provincia es 
de las más cosecheras de este pro

ducto y la carencia de ventas ha 
causado grandes transtornos en la 
economía de tantos y tantos modes
tos labradores, cosecheros de muy 
pocas libras y que esperaban vender 
para atender perentorias y urgentes 
necesidades. 

Cuantas veces hemos visitado pue
blos cosecheros de azafrán hemos oí
do el mismo lamento y hemos sido 
requeridos insistentemente a que tra
bajásemos por obtener venta para el 
azafrán. 

En nuestro deseo de acudir al re
medio de tan grave mal, procuramos 
averiguar las causas de la paraliza
ción del mercado y pudimos llegar al 
conocimiento de que todo obedecía a 
la falsificación. 
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plegamos a saber que con diver
so^ procedimientos químicos se con
vergía la libra de azafrán puro en tres 
libras de falsificado, con lo cual se 
triplicaba ya la cosecha y hasta se 
desprestigiaba el azafrán español, 
que hasta de ahora gozaba de fama 
y prestigio mundial. 

Conocedores de todo esto y pues
tos al habla con los Sindicatos de la 
Mancha, tan interesados como no
sotros en el asunto no vacilamos en 
acudir a los Poderes Públidos en de
manda de medidas prohibicionistas 
de la falsificación. 

Tras no pocos viajes a la corte e 
incesantes gestiones se logró del Ex
celentísimo Ministro de Fomento la 
promesa de que se obligaría a que 
cada remesa de azafrán lleve ía indi
cación clara y fácilmente legible d4» 
si es puro o está adulterado el aza
frán contenido. 

Por el Ministerio de Fomento se ha 
dictado una real orden en la que se 
dan las siguientes reglas para las ex
pediciones de azafrán: 

Primera. Las expediciones de aza
frán destinadas a paises extranjeros 
solo podrán ser reconocidas por las 
juntas especiales de inspección del 
azafrán de Albacete y Teruel y por la 
que èn Novelda se crea, y por las de 
inspección fitopatológica y de calidad 
que funcionan en las Aduanas de 
Irún, Port-Bou, Valencia y alicante, 
úaicas que librarán certificados de 
inspección para este producto, y sin 
perjuicio de que caundo las circuns-
tciíMas lo requieran facultará la Di
rección' general de Agricultura y 
Montes a otras juntas para realizar 

tales reconocimientos y librar los cer
tificados correspondientes. 

Segunda. Los envases, paquetes 
o cajas interiores, así como los em
balajes, cajas o envases exteriores de 
las expediciones de azafrán, habrán.de 
consignar necesariamente en las eti
quetas, rótulos o marbetes, indepen
dientemente de las marcas comercia
les que no se opongan a lo dispuesto 
por esta soberana disposición alguna 
de las derivaciones del producto 
contenido que a continuación se citan 
en carácteres perfectamente claros y 
legibles. 

Tercera. No se admitirán otras 
denominaciones que las siguientes: 

a) . Azafrán puro, aplicable sola
mente al producto contribuido de 
un modo exclusivo por los estigmas 
desecados del «crocus sativu» y de 
sus variedades culturales, tolerándo
se la presencia de escasa cantidad de 
estilos. La abundancia de estos impe
dirá esta denominación. 

b) . Azafrán mezclado. Designará 
al producto que contengan, por lo 
menos, un 50 por 100 de azafrán pu
ro. 

Cuarta. Los productos que con
tengan esta proporción del 50 por 100 
de azafrán puro, se desnominarán 
siempre imitación de azafrán u otra 
semejante que ajuicio de las juntas 
de inspección no pueda inducir nunca 
a confusión con las denominaciones 
de la disposición tercera. 

Quinta. En los cerlifieados que 
libren las juntas de inspeción filopa-
tológica y de calidad o las especiales 
del azafrán, se hará constar la deno
minación y composición con que se 
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presenten las diferentes clases de aza
frán o sus imitaciones, siempre que 
ajusten a lo antes dispuesto y al re
sultado de la inspección. En caso 
contrario, o cuando las expediciones 
no lleven la sesignación correspon
diente, la junta aplicará sellos indele-
bres en los envases interiores o en 
los embalajes o cajas exteriores, cru
zando las etiquetas o marbetes con 
la denominación que corresponda a 
la expedición. 

De esta manera el comprador sabrá 
a que atenerse y creemos que tal co
nocimiento repercutirá en el mercado 
y precio del azafrán. 

Al ver nuestros desvelos compen
sados y en vias de solución este im
portante problema para tantos mo
destos labradores no podemos ocul
tar nuestra satisfacción al ver que 
hemos trabajo con éxito en favor de 
los pobres cosecheros de azafrán. 

Y ahora una pregunta para amigos 
y para adversarios, ¿sirven para algo 
los Sindicatos y las Federaciones de 
Sindicatos?. 

Telegnamos cruzados 

Con motivo de la inauguración del 
Matadero Rural de Porriño, de que 
dimos cuenta en nuestro número an
terior, cursamos el siguiente telegra
ma. 

Teruel 2 mayo 1928, 
Federación Católico Agraria 

Tuy. 
Con motivo inaugurarse mañana 

Matadero Porriño felicitamos cor-
dialmente Federación hermana y ro

gamos a Dios les conceda mas lison
jero éxito por redención labriego" ga
llego, y demostrar plenametité ''-que 
Sindicación Agraria Católica-es 'úni
ca para solucionar problemas 'agra
rios por predicar justicia y fraterni
dad entre ricos y pobres. Les abraza 
en nombre labriegos aragoneses-Fe
deración Turolense». 

Al que nos contestó la Federación 
de Tuy. 

«Tuy 5 mayo 1928. 
Federación Católico-Agraria vTe-

ruel. 
Esta Federación agradeció mucho 

felicitación de esos hermanos agra
rios con motivo inauguración Mata
dero Porriño que resultó solemnísi
ma y augurio Obra social cumbre 
que Dios protegerá-Peñarredonda». 

los wiles [oipiivos de 

En el Boletín Oficial del día 7 de 
este mes se publican las instruccio
nes para la rectificación del Censo 
corporativo electoral vigente de esta 
provincia de donde extractamos los 
puntos más importantes: 

1.a Las Juntas municipales de los 
Ayuntamientos que figuran en el Cen
so con Asociaciones inscritas, expon
drán inmediatamente al público por 
espacio de quince días, en los sitios 
de costumbre, la lista correspondien
te y comunicarán dicha exposición al 
vecindario por pregón o por otros 
medios que estén en uso en la locali
dad, haciendo saber que admitirán 
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las reclamaciones que se presenten, 
lo mismo para inclusiones o exclusió 
nes que para modificaciones que afec
ten al derecho de las Corporaciones 
durante el tiempo que reste hasta 
complelar el plazo de un mes, desde 
la publicación de este edicto en el Bo
letín Oficial de la provincia. Las res
tantes Juntas municipales de Ayunta
mientos mayores de 1.000 habitantes 
que no tienen lista por no existir nin
guna Asociación con derecho a ser 
incluida en el Censo en la época de 
su formación, publicarán únicamente 
un edicto para que las Asociaciones 
o Corporaciones existentes en la ac
tualidad en el término municipal que 
se crean con derecho a representa
ción corporativa, puedan solicitar la 
inscripción durante el mismo plazo 
de un mes, a contar desde la publica
ción del presente y llenando los re
quisitos que se indican en la regla si
guiente. 

2.a Toda instancia presentada a 
las Juntan municipales solicitando la 
inscripción en el Censo corporativo, 
deberá ir acompañada de un certifi
cado expedido por el Centro oficial 
correspondiente que acredite el tiem
po de existencia de la Sociedad, de 
dobles copias autorizadas de sus Es
tatutos o Reglamentos y de documen
to en que conste el domicilio soci 1 
y el número de socios que estén co
rrientes en el pago de sus cuotas. 
Nunca podrá considerarse como do
micilio social el que lo sea particu ar 
de cualquiera de los asociados. (Ar
tículo 24 del Reglamento). 

Cuando se trate de entidades cuya 
vida social no esté regulada por la 

Ley de Asociaciones, los documentos 
justificotivos serán expedidos ppr el 
departamento ministerial de que de
pendan. 

Las corporaciones o Asociaciones 
no obreras que personifiquen profe
siones, oficios, intereses materiales o 
cualquiera clase de riqueza (excepto 
las Sociedades y Sindicatos agríco
las a que se refiere el número tercero 
de la Real orden de 30 de Diciembre 
de 1924), para ser incluidos en el 
Censo corporativo deberán remitir a 
la Junta municipal, además de los do
cumentos indicados, una certificación 
debidamente autorizada que acredite 
que sus socios representan la mitad 
del respectivo cupo contributivo en 
la localidad o que suman la tercera 
parte, por lo menos, de los respecti
vos contribuyentes residentes en el 
término municipal. 

3.a Las reclamaciones de exclu
sión podrán formularse por las Aso
ciaciones interesadas, por cualquiera 
otra del grupo a que pertenezca la 
impugnada o por cualquier elec'or 
del Municipio y habrán de fundarse: 
en haberse disuelío o cesado en el 
cumplimiento de sus fines voluntaria
mente o por disposición gubernativa 
judicial; en que atjn existiendo legal
mente se demuestre que no cumplen 
os fines declarados en sus Estatutos 
o Reglamentos, o en carecer de do
micilio social independiente.. En todo 
caso se acompañarán a las peticio
nes o reclrím^ciones los documentos 
que justifiquen la pérdida, caducidad 
o suspensión del derecha a figurar 
en el Censo, sin perjuicio de la com
pulsa o ampliación de las pruebas 
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que esta "Junta provincial .consideren-
necesarias para acordar, si procede' 
d no la exclusión. 

El plazo de remisión en ningún ca-
* só podrá 'éjt'cèÏÏér de seis días. 

4.a . A los efectos del ' artículo 25-
del Reglamento citado, todas las Aso-"-
ciaciones y Corporaciones ya inscrK-
tas .en el: Censo .deberán .remitir di
rectamente a esta ajunta en;. el.:plazo' 
indicado d.e un mes, a partir--'dé la: 
publicación en el «Boletín Oficial» 
del presente .edicto,, certificación del 

, número.de; socios.que-ia's integraban" 
. en 31 de Diciembre .último .que ¡se •ha

llen al corriente en:. el pago de rsus'" 
,. cuotas periódicas como tales.. Las que" 

hubieran cambiado de .domicilio so-" 
, . cial, .harán^también. constar el nuevo. ' 

Conforme al artículo . 72 del Esta-
• tuto municipal y al 23 del Reglamento,' 

tienen derecho a elegir Concejales 
corporativos y deben por - tanto ser 
incluidas-en el Censo, dentro áé las. 
limitaciones' que en él primero- se 
contienen, las entidades siguientes: 

Ateneos,' Colegios dè Prófesóreè en.. 
Ciencias o; Artes libérales y análo- . 
gas; Arociaciònes Ò'Cehfros de cul
tura intelectual; Cámaras de Comer-, 
ció, de Industria, Mínefás y Agríco
las; Sindicatos agrícolas y Centros o. 
Asociaciones de.labradores, coseche-

. ros, ganaderos o exportadores;. Pósi-f 
j tos, Centros o ^ndicatos. mineros,^ 

Sindícalos de ,riçgGS.,o .Com-unidades 
. de .regantes; CQ^gi :9A ' } ty f .$s r ^ r e ' . 

- .míaciones..de pr^.fesjQn§s.fU-.oficias o. 
de espec.iaíidades ^a ja^-profesión q1 
.el t^á.iqo; .JLíg^s d^,contrlb.u.yentes;-,. 
Ligas; Asociaciones o Cámaras, de 
propietarios; Sociedades mutuas de 

Ahorros, de Seguros y de Comercio 
y sus similares; Sociedades y "Patro
nato de obreros; Cooperativas de cré
dito, pr o d u cci'ó t r f eo ns u m o y la s de
más entidades análogas. Estarán cx-

:. chüdas: la-s. Ccaporaciones oficiales 
de : carázter.. polítics3¿ sleetívo - como 

: .Dipiatacíònes y ..MarrcomunMadesv así 
corrro.ü-.kas Establedimentòsí'.^mca-

i .méate-iiesensenánzíar Círculos; Apolíti
cos, Casitios:© Centros pecreativos, 

- 'AfSDciaciones cparaf1- íiiaes= ; -exclusiva
mente religiosos y : las Soc' edades 
mercantiles o entidades ' dedicadas 
privativáméilte al; lucro. 

-Será-requisito"-comlh-a 
el de que ctréntén corí" seis áñós:: de 

-W£l feaB^^r%ó^t^ |^ t í^ fe^p^ ínte-
rrfipdones: qiíe : no -èx(^d^ -•dé dos 
meses, no se computarán. 

'Las Sociedades y Sindicafós· kgrí-
coias de que fbrrü'en parte propieta
rios y arrendatarios, colonos, aparce
ros y jornalèròs, serán clasificadas a 
los efectos del Censo corporativo' en 
el grufó tercero de los que estatíece 
el artículo 74, número 21° del 'Éstatu-
to münicipal, considerándose por 
consiguiente como de carácter indefi
nido.'(Número; 3.°/ ReaT orden de Go
bernación de 30 de Diciembre de 

. 1924).' ' 'r ..•'•."J.;": | f 
La rectificación a que hace referen-

.cía.el.presente edicto se refiere a 31 
. de piciembre de 1927. 

rán reniitir: a ¿¿ia^ Pro^n^a^^iñ^ vez 
pasado'el plazo de exposición; juna 
certificación en que conste haber" es
tado, expuestas arpublico las oportu
nas listas y consignando si' huBb o 
no reclamaciones sobre las mismas. 
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Mmím li los tajos le Deben pues cumplir nuestras órde
nes extríctamente y votar por lo tan
to a los candidatos que se le asignen 
a cada entidad. 

Ha sido fiiada la fecha del 22 del 
que cursa para proceder a la renova
ción de la parte elutiva de los Con
sejos Provinciales de Fomento. 

Entre los miembros electivos figu
ran tres Vocales elegidos por las 
Asociación es Agrícolas existentes en 
cada provincia. 

Y como se dá el caso de que en 
esta provincia apenas existen más 
Asociaciones A g r í c o l a s que las 
agrupadas en el Sindicato Central de 
Aragón y en esta Federación Turo-
lense de S. A. C. lógico es que ambas 
entidades se pongan de acuerdo y 
determinen quienes deben ostentar la 
representación de la Agricultura en 
este organismo provincial. 

Oportunamente recibirán nuestros 
Sindicatos instrucciones completas 
sobre la manera de convocar y veri
ficar la elección. 

Procuren ajustar su actuación a 
las normas que se les den y acudan, 
como un solo hombre, a cumplimen
tar lo" que se les ordene para patenti
zar una vez mas la cohesión, discipli
na y compenetración entre los Sindi
catos y sus Federaciones. 

Aunque son tres propietarios y tres 
suplentes los miembros a elegir, solo 
se puede votar a dos propietarios y 
dos suplentes, lo cual obliga a distri
buir los nombres de forma que se re
partan los votos lo mas equitativa
mente posible, para asegurar el 
triunfo. 

B/ Impuesto de rodaje 

El Real decreto-ley que regula la 
excepción de los carros de los labra
dores dice así, en su parte despositi-
va: 

Artículo único. Se exceptúa del pa
go del impuesto o tasa especial de 
rodaje establecido por el art. 7.° del 
Real decreto-ley de 26 de julio de 1926 
los carros destinados al transporte 
de los productos agrícolas, propiedad 
estos y aquellos de los agricultores, 
bien sean propietarios de las tierras 
que cultiven o arrendadores, colonos 
o aparceros de las mismas, que sean 
arrastrados por una o dos caballe
rías o por una vaca, buey o yunta, 
siendo condición precisa, además, 
que la contribución territorial que pa
guen sus usuarios al Tesoro sea infe
rior a 500 pesetas anuales. 

Dado en Palacio a dos de marzo 
de mil novecientos veintiocho.—Al
f o n s o . — E l ministro de Fomento,/te-
fael Benjumea y Burín. 

Claro está que no necesitan pro
veerse de patente los carros de los 
labradores que sean transportados 
por dos caballerías o una yunta de 
bueyes y sus dueños no paguen más 
de 500 pesetas por contribución y 
que transporten sus productos agrí-' 
colas. 



E L LABRADOR 

Estan por tanto exceptuados del tal 
impuesto los que no se dediquen a 
transportar más que sus productos. 

Canto flbierta 
Sr. Director de la Federación 

Teruel 
Muy señor mió y amigo: No puede 

V. imaginarse la alegría tan grande 
que me ha producido al ver como 
progresa nuestra amada Federación 
y vá abriéndose paso entre las res
tantes Federaciones españolas. 

El anuncio.de la Semana Social es 
una de las cosas que más me han 
conmovido porque demuestra que 
nuestros directores se preocupan de 
instruirnos y educarnos para que sea
mos hombres perfectos y cabales, que 
con la ilustración y la enseñanza de
jemos de ser hombres despreciables 
y seres no merecedores de ninguna 
atención. 

Algo entrado en años soy y por 
eso poco puedo hacer, pero apesar 
de todo pienso acudir a la Semana 
esa Social para ilustrarme en lo que 
pueda y ver si vamos juntándonos los 
hombres de buena voluntad que que
remos aprender parj saber lo que 
debemos aprender. 

Estoy muy orgulloso de haber en
trado en el Sindicato porque en él en
cuentro medios de ilustrarme y veo 
que tengo mucho que agradecer al 
Sindicato. 

Antes a los pobres nadie nos hacía 
caso y ahora en cuanto el Sindicato 
toma una iniciativa o se opone a al
guna cosa o propone alguna otra, to

do el mundo se tienta la ropa y aún 
los enemigos del Sindicato andan de
rechos. 

También me alegra o de la Sema
na Social porque así verán todos que 
a nuestro lado están personas muy 
principales y de las que valen mucho 
lo cual es señal de que el Sindicato 
es cosa muy buena. 

Cuente V. pues con un socio que 
quiere asistir a todas las lecciones 
como si fuera un mocoso que no se 
lo puede aún ganar y no tiene otra 
obligación que ir a la Escuela: ya que 
no fui de muchacho, iré ahora que ya 
soy hombre a aprender algo de lo 
mucho qüe me falta. 

Se despide de todo corazón hasta 
el día 22 su seguro servidor que be
sa su mano. 

• • * , 

Con gusto trariscribimos la anterior 
misiva omitiendo nombre y pueblo 
por no estar autorizados para publi
carla por su autor. 

No hemos resistido la tentación de 
trasladarla a estas columnas porque 
tenemos fundadísimos argumentos 
para juzgar que refleja fielmeníe esta 
carta el espíritu que anima a nues
tros amigos. 

Realmente se aprestan, según noti
cias cada dia más satisfactorias, los 
Sindicatos a corresponder al llama
miento de la Federación. 

Será muy fácil que no falten alum
nos de todos y cada uno de los Sin
dicatos. Casi pudiéramos afirmar que 
habrá representación de todos y cada 
uno de ellos. 

Es más; tenemos ya peticiones de 
inscripciones de alumnos de labrado-

http://anuncio.de
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res que son socios de Sindicatos no 
pertenecientes a esta Federación y 
son'ya bastantes las inscripciones de 
labradores que no pertenecen a nin
gún Sindicato pero quiereri nutrir su 
inteligencia y tem piar sü co/à'zóri; efl 
la fragua'de la'Sé mana Social: 

A mecida'que el tiempo pasa y i a 
flechase aproxiniá cunde el entusias
mo y.todo hace augufár qüe està 
maña'Sociaf será un nuevo triunfo 
de MésíVá^ma'da Fedéración. 

Dámós rendidos las mas fervientes 
gracias a Dios Nuestro Señor pór el* 
caiño'con que nos distingue y ja .efe 

El día 8 del presente mes de abril 
salimos en el auto federal nuestros 

cial y con sumo interés hicieron ya-, 
nas.aclaraciones.sobre el asunto que 
tiene dividido al pueblo en dos parti
dos llegando a tari buenos recuerdos 

jjue han q'uedado ^dispersadas las 
diferencias que los separaban: roga--
mos aibios para que esto continúe 
por el buen camino, emprendiendo 
'(aunque sea'a costa de un sacrificio) 
porque si'persisten las diferencias no 
habrá'-paz ni armenia-, entre los, veci
noŝ  y esto acarrea fuenestas Gònse? 
cuencias. r-rv.-
J. Terminada nuestra misión, en: este •: 
'S i m dic a tos s a limos,, acó m pañad o s;, d e - . 
.los socios-hasta, la. earreterav donder. 
^nos '• despedimosT áfectuosamente. JE 
partimos en dirección a . v:>x> 

:: -- ^ 1 GDVATILDAS' 

adonde,nos enjreyistamos con el en tu-
siast.a Consiliario dé este Sindicato 
D. Antonio Gea, en compañía de di- . 
cho Sr. marchamos a Aliaga , donde 

Rogef :y el que suscribe- • para - visitar < 'salu^m0s a'bueriSs "amigos ̂ nuestrof" 
varios Sindicatos: - ^ " ' f entre los que desci i^n el virtuoso 

Llegando primeramente aP p u e b l ó ; ; ^ ^ ^ Ajiga yjarmaçeútícos. 
de ' * ' Eri la mañana ciel día 9'salimos del 

^ CAÑAÜA ^.VEtÉroA' antedicho, pu'eblo'-ácompañados de 
en el cual salieron' :a recibirnos los los Sfes. turas; parrócòs;de: Aliaga 
socios de este Sindicato, q u U ^ p p s ' 5 de Covatillas respectivamente, para 
acompañaron ala Escuela d ^ : ^ ^ ^ . : ^ ' .. ' Z : . 
que.era,el .lugArr.: destinado ^ ^ - ' i l a , .; ¿ . CÁMARIIXAS 
reunión. , . ^ u , w ;;;¡:. j . en el cual nos reunimos, en casa .4el. 

^^e1?^. d e . i ^ ^ ] | f ;'ÍWg^^5*g)ní§r- .Ç -̂ra p^rroço -donde , cambiamos 
con estas buenos^erma-nps. nuestpo^;fmpr^sipi^es ...con.̂ ..eniusiastas.* de la. 
en ̂ indjeoción, nps-sentamos a la- me- • Sindjçación, Á-;- C;, tomando, varios 
sa .para comer, S & j C ^ ^ p ^ ^ ^ g ^ ^ ^ ^ c ^ g r ^ ^ ^ ordenó, dar eh.oportuno, 
qui,.enesrno^ .obs.equ.iarpn.ponií-^ríi.^^.^pregón para citar al vecindarip-en el 
pléiwJidQ,convite,.Fi^^lizadQié^çpnT..•,-.sa1 pa.de.^&siou^s. d.eLAyuntamiento, 
tinuaron su labor los Sres. A J p n s ç ^ ^ ; . . ;; J p ^ Á f / ' f a n t e L , 

Rogerj-.tyatandp. d e v 4 | ^ ^ , acatos--; ^ J ^ t i n u a r á ] , , r,ir,.: 
concernientes al.SindicatoT En. espe- , ^ ^ ^ é f ^ m ^ ^ J - e m h ' ^ m 
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B r i t i s | S u 1 p h a t e o f A m m o n i a 
F e d e r a t i ó n L i m i t e d . 

i ex m i n ¿ 
Valencias C o m e d i a s , 2 2 . 

S ^ a s í a s alimenticias 
de sémola pura para sopa.-Especialidad en las de huevo. 

G r a n F á b r i c a de V I G E N T E A B R I L 
íarrelera de Cue%ca mcm. 5.-—Télefono 12í.—Teruel, 

Venta tn los principales establecimientos de Comestibles, Confiterías, etc., etc 
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Premiada por la Academia de Ciencias Morales y Políticas 
y por la Sociedad Nacional de Agricultura de Francia p 

Las materias que se tratan en esta Enciclopedia A g e í c o l a son: Cultivo y purificación del 
Sueh.—Producción y cultivo de las Plantas.—Producción g cuidado de los A n i m a l e s - lee- ¡ 
nología agrícola.—Ingenieria rural—Industrias agricolas-Economía y Legislación rural. 

T O M O S P U B L I C A D O S 

Q u í m i c a a g r í c o l a (Química del suelo). Q A n d r i 
(2 B ed ic ión 2 tomos.—Tela, 24 ptas. 

Q u í m i c a a g r í c o l a (Química vegetal). O. André.— 
En prensa n. e. 

V i t i cu l tura . P P a c o t f e l . - \ 5 ptas. 
V i n i f i c a c i ó n . P Pacottet (2.» ed ic ión) .—14 ptas. 
Hig iene y E n f e r m e d a d e s de l ganado . P . Cagny 

y R. Oouln (2.» cd.). —14 ptas. 
A v i c u l t u r a . C. Voitellier ( 2 . ' ed ) .—14 ptas. 
Abonos. C. V Oa-ola ( 2 * ed.). 2 tomos.—24 ptas. 
Cerea le s C. V Q i r o l a . — U p U s . 
Riegos y Drenaje s . Rls ler y Wéry.— U ptas. 
L a s Conservas de frutas . A Rolet.— \2 ptas. 
Agricul tura genera l (Siembras y Cosecha ). £ ) / / -

flo/h.—En prensa n. e 
A l i m e n t a c i ó n rac iona l de los A n i m a l e s d o m é s 

t icos . P. Gouin. - 14 pfas. 
E n t o m o l o g í a y P a r a s i t o l o g í a a g r í c o l a s . Gué-

nnux.— 14 ptas 
Enf ï r i edades p a r a s i t a r i a s de l a s p l a n t a s cui 

ti p^das. Delacruix. 12 ptas. 
Enfermedades o paras i tar ias de las p lantas 

cul i iv das. Delocroix —12 ptas. 
L che Ha. 1 a r t n . — \2 r t as , 
A r b o r j c u l t u r a fruta l . JSu sard v Duval. 14 ptas. 
M a t e r i a l v i t í c o l a . R. Brunet* 1 i pfas. 
M a t e r i a l v i n í c o l . R B uncí . —¡A p as. 
P r - . ' i n t i- P!anff»o forr i eras . Garota.— 15 ptas. 
B o t á n i c a a g r í c o l a . Si hr boux v Nanot.— \2 ptas. 
7 ofecjWa genera l . D f f r t f i 2 tumos —27 ptas. 
M i c r o b i o l o g í a a g r í c o l a . Kayser. Dos tomos.— 
. • ; 2 4 f | . ^ f < < ) ; : ; r j - • • • 

G a n a d o l a n a r . P . D / / / fo íA .—Tela , 12 ptas. 
S i l v i c u l t u r a . A . /íro/z.—14 ptas. 
R a z a s b o v i n a s . P Diffloth. 15 ptas. 
A g u a r d i e n t e s y V i n a g r e s . P . Pacoitet.~-\4 ptas. 
L a s C o n s e r v a s de L e g u m b r e s . Carnes, produc

tos de l c o r r a l y de la lechería. A Rj.let.—12 ptas. 
L a r e m o l a c h a y l a f a b r i c a c i ó n del a z ú c a r de 

r e m o l a c h a . E. Soi l lard —n ptas. 
I n d u s t r i a y comercio de los Abonos . C . Pluvina-

ge. —14 ptas. 
C o n s t r u c c i o n e s r u r a l e s . / . Danguy.— U ptas 
E c o n o m í a r u r a l . E. Jóuzier — \ A ptas 
C o m p e n d i o de A g r i c u l t u r a . C . Seltensperger.— 

14 pfas . 
E x p l o t a c i ó n de un dominio a g r í c o l a . P . Vulgner. 

— 15 ptas. 
A p i c u l t u r a . R. Hommel l .~ \A ptas, 
C u l t i v o h o r t í c o l a . L . Bastard.—12 ptas 
C a b r a s , c e r d o s , conejos. P. D i f f l o t h . - \ 2 ptas. 
E l M a n z a n o de s i d r a y l a S i d r e r í a . Q. Warco-

llier.— 15 ptas 
S e r i c i c u l t u r a . P . VieiL — \2 ptas. 
H i d r o l o g í a a g r í c o l a . F . D léner t —12 ptas. 
H ig i ene d e l a G r a n j a . P . Regnard y P . P o r t i e r . -

12 p ta s . 
L a M i m b r e r a (Cultivo y aplicaciones) E . Uroux. 

— 12 p t a s . 
P r á c t i c a s de I n g e n i e r í a r u r a l . A . Piovost y P. ifo-

/ / íy —12 ptas. 
M á q u i n a s de l a b r a n z a . G. Coupaú — M ptas. 
R a z a s c a b a l l a r e s . P . Di f f lo th .—U ptas. 

T O M O S E N P R E N S A 
I A n á l i s i s a g r w j i a s . R. Qu ¡Un. 
I ••·grica!t«ra( gei .eral 'Labores y r t . c i ó n de culti-

f v..s' D í t h u í h 2 * e d i c i ó n ) . 

M e t e o r o l o g í a a g r í c o l a . P . Kletn. 
D e s t i l e r í a a g r í c o l a e i n d u s t r i a l . E . Boullangtr. 

2 t o m o s 

SALVrVá E J l l O u E b , S. A. ^ l - C U k cíe Mallurca>49 BARCELONA 



"EL TMMORMADOR Á1IM4L 
Es el mejor tónico engrasante conocido— Inofensivo— No contiene arsénico 

¡VETERINARIOS! Emplearlo en vuestra clínica y recomendar su uso 
a ganaderos, recriadores y avicultores y aumentarán su riqueza. 

Centenares de firmas certifican de la bondad, eficacia y buenos resultados obte 
nidos con el empleo de nuestro preparado «EL TRANSFORMADOR ANIMAL> 

^ A u t o r s J . C A S A B O N A , P r o f e s o r V e t e r i n a r i o > : 
P R E C I O 4 P E S E T A S 

Preparación exclusiva o Depósito de preparación: 

\ Farmacia de Don Rafael Loste - Sariñena (Huesca) 
De venta: Farmacia y Droguería de L. López Pomar,-Teruel 

Has di 1 1 
a . 

m 

Almendros Desmayo; 

• Olivos Erbequines legíti-

5 mos; Arboles frutales y 
• forestales de gran desa-
• 
• i rrollo, precios inconcebi

bles, 

5 <£zr C o n s u l t a r 

i ¡Eiini ïiiitus 
u 
S Mayor, 40. Zaragoza. 

Luis ñíonso Fernández \ 
• 

A B O G A D O 

S a n JF^anelsoo Teruel 

\ IMPRENTA [ 

kaFÉiadíol 
Ï ELEGANCIA 

PRONTITUD 

ECONOMIA ; 

Temproilo 9. lelétono i - í t U l | 



4 JP&rmaméo Oiaz 
—Constructor de Herramientas Agrícolas— 

f C A L ^ T ^ V y p P a s e o d e l a E s f a c l ó n T l f 6 9 % 

* 
•> 

PESO 

6 7 

Con solo Ver el ara^o A G U I L A premiado en el Con 
curso Agrícola de Zaragoza de 1910 
queda plenamente probada .su sencillez 
con patente de invención por 20 años 
tipo moderno y especial creación de la ca
sa que ha tenido una estupenda acepta, 

ción en todas las regiones agrícolas de España. 
El arado A G U I L A es de lo más moderno y sencillo que se 

construye. 
Es, sin disputa ningún», el arado más ecncillo, más sólido y 

más pe ríe to que se conoce entre todos los giratorios siendo ma
nejado por dos caballerías aunque sean de pe ca fuerza, 

MOTOR FORD C O M P A N N Y - S . A. F. 
B A R C E L O N A 

Agente oficial en e»ta comarca 

A 

F e r n a n d o P í a z. 
Todo falsificador serà castigado con todo rigor de ia ley 

€4 

! 


